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DIARIO DE IJiTERESES IIATEP.IAIES. ARTES, OPCIAS Y IITIRAIERA. 

EN MURCIA. 

Un mes 8 reales . 
Tres id 20 
Seis id. . . . . . 36 . 

PUNTOS DE SUSCRICION 

En Murcia .=Librer ías de Riera; Conlrasle y 
Principe Alfonso; de Belda, Lencería; y en la Re
dacción y Adminislracion, Aixo dei Vizconde, 5, 
Icrcero. 

EUliRA DE MURCIA. 

Trimeslre. 
Semesiro. 
Año. 

24 reales. 
42 » 
74 . 

Murcia 31 de Marzo de ÍUl 

La «Gaceta» del sábado publica, san

cionada por S. M , la ley relativa á la 

vagancia, que dice así: 

DOÑA ISABEL II, 

Por la gracia de Dios y 1a Constitu

ción de la monarquía española, reina de 

las Españas. .\ todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed; que las Cor

les han decretado y nos sancionado lo 

siguiente: 

Arlículo 1.°. El a r l . 2o8 del Código 

penal será sustituido por el que signe: 

-Son v a g o s los varones, aun cuaodo es

tén casados y tengan domicilio fijo, que 

se hallen en cualquiera de los casos si

guientes: 

Primero, l o s que no poseen bienes ó 

rentas , no ejercen profesión, ni tienen 

destino, índuslria, arle ú oficio], ó algún 

olro medio legítimo y conocido de s u b s -

síslcncia. 

Segundo. Los que teniendo oficio, ejer

cicio, profesión ó industria, y siendo es

los los Añicos medios de atender á su 

subsistencia,..no trabajan habitualmehle pu

diendo hacerlo. 

_ Tercero. Los que con algún recui-so, 

pero insuficiente para subsistir, concurren 

de ordinario á casas de juego ú otros lu

gares sospechosos, sin dedicarse habi tual-

mente á ocupaciones lícitas. 

Art . 2 . ' El delito de vagancia se cas

tigará con las penas establecidas en el 

til . 6." libro 2.° del Código penal. 

La concurrencia á las ca.sas de juego ú 

Otros lugares sospechosos uo se conside

rará circunstancia agravante para los efec

tos del art. 260 del Código penal, respec

to de los vagos definidos en el párrafo 

tercero del arlículo anterior. 

El vago menor de 18 años será cas

tigado con la pena de sujeción á la vi-, 

gilancia de la autoridad por el término 

de un aíio, cuando no merezca olra mas 

grave. 

Art. 3.* Él procedimiento en las c a u 

sas quo se formen por el de iío de va

gancia se ajustará á lo prevenido en el 

capitulo 2.*, liluio 0.° de la ley de O i -

den público de 20 de marzo de 1867; pe

ro serán suficíenles tres magistrados pa

ra la vista de estas causas en segunda 

instancia. 

Para que haya sentencia bastará dos vo

los conformes de tres magistrados, si fuere 

confirmatoria; siendo revocatoria, se necesi

tan tres volos conformes de los magistrados 

qne constituyan mayoría. 

E;i las causas sobre vagancia, que sean 

del conocimiento de la sala cuarta de la 

audioncia de .Madrid, en única j',.atancia, 

coniinuará, por ahora, observándose el p r o -
cedimi"nlo especial para ella establecido. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los t r ibunales , j u s 

ticias, jefes, gobernadores y d e m i s auto

ridades, así civiles como militares y ecle

siásticas, di! cualquiera clase y dignidad, 

que guarden y hagan guardar, cumplir y 

ejecutar la presente j ley en todas sus 

parles. 

Palacio 27 de marzo de rail ochocien

tos sesenta y o c h o . = Y o la reina..—El mi

nistro de Gracia y Justicia, Joaquín de 

Roncafi. 

Para el exacto cumplimiento de la ley 

de vagos se ha espedido por el ministe

rio de Gracia y Justicia la siguiente real 

orden: 

Excmo. Sr.: Publicada l a ley que dá 

nueva redacción al arlículo 238 del Có- j 

digo penal, y que determina el procedi

miento propio de las causas que se i n s 

truyan por el delito de vagancia, tienen 

los tribunales del fuero común el deber 

indeclinable de aplicar eslrictamenle las 

disposiciones que aquella contiene y que 

les facilita administrar pronta y cumpli 

damente la juslicia en los casos á que la 

ley se refiere. 

Mas siendo posible que el interés indi

vidual se esfuerce para debilitar los efectos 

de las nuevíis disposiciones legales, es 

indispensable quo el ministerio fiscal se 

penetre del verdadero espirita y de las 

tendencias previsoras de las mismas, á 

fin de que procure su exacta aplicación. 

El cumplimiento estricto de los precep

tos legislativos úHimamente acordados re

quiere por pa r l e del ministerio público 

una acción perseverante, no nlvidándose 

los funcionarios que le componen de que 

el ejercicio justo y legitimo de sus a l r i -

bucíones puede ser de grandes y p r o v e 

chosas consecuencias. 

El servicio que el ministerio fiscal e s 

lá llamado á pres la r al ponerse en 'eje

cución la ley, es de inmenso interés v 

los q u e - ü u - é t sírvéh se hallan oliligados 

á observar con todo cuidado y con^ cons

tancia firme li>s deberes peculiares de la 

elevada inslilucion que representan y que 

consisten en denunciar los delitos de va 

gancia cuando de su comisión tengan cer

tidumbre, en promover la pronta susían-

ciacion do los procesos, en -acusar con 

sujeción á la ley á los delincuentes y en 

no descuidar medio alguno que conduzca 

á la mas perfecta aplicación del derecho 

al hecho. Esta digna actitud corresponde 

en primer término á los promotores fis

cales de los juzgados de primera ins lan-

cia, á quienes los fiscales de las audien

cias ha rán , si fuere necesario, las adver

tencias que creyesen oporlunas; emplean

do V. E. á su ver el celo que tiene tan 

acreditado para dirigir par el camino de' 

la legalidad á sus subordinados. 

Para que eslos obren con armonía y 

concierto, V. E. les dará sus instruccio

nes, encarainadas á inspirarles el verdade

ro sentido de la nueva legislación, que 

aplicada con acierto y con justicia, nece 

sariamente ha de dar el resultado de dis

minuir el número de delincuentes y de 

moralizar la sociedad. 

Comunique V. E. esla real orden á los 

funcionarios del ,ministerio fiscal, hacién

doles al mismo tiempo las preveuciones quo 

considere adecuadas al objeto que los C u ^ r -


